
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, primero de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 25 

RADICADO: Nro.  73001-31-05-001-2019-00153-00 

 
Téngase por contestada la demanda en los términos del memorial inserto en el cd del 
folio 118 del expediente, allegado por PROTECCIÓN S.A. en forma oportuna. 

A efectos de llevar a cabo la audiencia pública de que trata el Art. 77 del CPTS, se señala 
el día 02 de NOVIEMBRE de 2021 a la hora de las 11 AM. 

Se reconoce personería al Dr. LUIS HELMER URRIAGO ZAPATA como apoderado del 
demandado en cita, a términos del mandato conferido. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 041 Hoy 02 

de julio de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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